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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
Lineamientos Globales contra el Lavado de Dinero para Banca Privada

 

Principios Antilavado de Dinero de Wolfsberg
 

 

Los siguientes principales bancos privados internacionales:
ABN AMRO Bank N.V.

Barclays Bank

Banco Santander Central Hispano, S.A.

The Case Manhattan Private Bank

Citibank, N.A.

Credit Suisse Group

Deutsche Bank AG

HSBC

J.P. Morgan

Société Générale

UBS AG

han aprobado los siguientes principios como una importante guía global para la dirección empresarial sólida en la banca privada internacional.

                                     Agradecimientos
 

Los bancos colaboraron con  dos expertos internacionales  que participaron, Stanley Morris
 y el Prof. Mark Pieth
. Los expertos consideran los principios como un paso importante en la lucha contra el lavado de dinero, la corrupción y otros serios delitos relacionados.

Principios AntiMoneyLaundry de Wolfsberg

Preámbulo

Los siguientes lineamientos se consideran apropiados para las relaciones de banca privada. Los lineamientos para otros segmentos del mercado pueden ser diferentes. Se reconoce que el establecimiento de políticas y procedimientos para acatar estos lineamientos es responsabilidad de la dirección.

1 Aceptación del cliente: lineamientos generales

1.1 Generalidades

La política bancaria será prevenir el uso de sus operaciones en el mundo con fines delictivos. El banco se esforzará por aceptar solamente aquellos clientes, cuya fuente de riqueza y fondos puede ser establecida razonablemente como legítima. La responsabilidad fundamental recae sobre el banquero privado que auspicia al cliente para que lo acepten. El mero cumplimiento de procedimientos de revisión interna no exonera al banquero privado de esta responsabilidad básica.

 

1.2 Identificación

 El banco tomará medidas razonables para establecer la identidad de sus clientes y fideicomisarios y aceptará solamente a los clientes cuando este proceso haya culminado.
1.2.1  Cliente

· Personas naturales: la identidad será establecida para satisfacción del banco por referencia a los documentos oficiales de identidad u otras pruebas, según resulte apropiado conforme a las circunstancias. 

 

· Corporaciones, asociaciones, fundaciones: El banco recibirá prueba documentaria de la organización y existencia adecuada.

 

· Trusts: el banco recibirá prueba apropiada de la formación y existencia junto con la identidad de los fideicomisarios.

 

· Los documentos de identificación deben estar actualizados en el momento de apertura.

 

1.2.2 Fiduciario

 

Se debe establecer la fiducia para todas las cuentas. Se debe realizar la debida diligencia para todos los fiduciarios principales identificados de acuerdo con los principios siguientes:

 

· Personas naturales: cuando la cuenta está a nombre de un individuo, el banquero privado debe establecer si el cliente está actuando en su propio nombre. Si existen dudas, el banco establecerá la capacidad con la cual y en nombre de quien el titular de la cuenta está actuando.

 

· Entidades legales: Cuando el cliente es una compañía, tal como una compañía privada de inversiones, el banquero privado entenderá la estructura de la compañía como suficiente para determinar el proveedor de fondos, el o los propietarios principales de las acciones y los que tienen el control de dichos fondos, por ejemplo, los directores y aquellos con facultad para dar instrucciones a los directores de la compañía. Con respecto a otros accionistas el banquero privado efectuará un análisis razonable en cuanto a la necesidad de otra diligencia debida. Este principio se aplica independientemente de si el capital accionario está en forma registrada o al portador.

 

· Trusts: Cuando el cliente es un fideicomisario, el banquero privado entenderá la estructura del trust como suficiente para determinar el proveedor de fondos (por ejemplo, fideicomitente), los que tienen el control de dichos fondos (por ejemplo, fideicomisarios) y cualquier persona o entidad que tenga facultad para retirar los fideicomisarios. El banquero privado realizará una análisis razonable de la necesidad de otra diligencia debida.

 

· Sociedades no inscritas en el registro oficial: Los principios anteriormente expuestos se aplican a sociedades no inscritas en el registro oficial.

 

1.2.3 Cuentas mantenidas a nombre de gestores de capital e intermediarios similares

 

El banquero privado realizará la diligencia debida sobre el intermediario y establecerá que el intermediario tenga un proceso de diligencia debida con sus clientes o una obligación de regulación para llevar a cabo dicha diligencia debida, es decir, satisfactoria para el banco.

 

1.2.4  Poderes/firmas autorizadas

 

  Cuando el titular de un poder notarial u otro firmante autorizado se designa por un cliente, generalmente es suficiente para llevar a cabo la debida diligencia sobre el cliente.

 

1.2.5  Prácticas de relaciones entre clientes que se incorporan y   

           banca electrónica

 

Un banco determinará si los clientes que se incorporan o las relaciones iniciadas a través de canales electrónicos requieren un grado superior de diligencia debida antes de la apertura de cuenta.

 

1.3 Diligencia debida

 

Es esencial reunir y registrar información que abarque las categorías siguientes:
· Objetivo y motivos de la apertura de la cuenta.

· Actividad anticipada de la cuenta.

· Fuente de riqueza (descripción de la actividad económica que ha generado el patrimonio neto).

· Patrimonio neto estimado.

· Fuente de fondos (descripción del origen y el medio de transferencia del dinero que se acepta para la apertura de la cuenta).

· Referencias u otras fuentes para corroborar información sobre reputación cuando se disponga.

 

A menos que otras medidas resulten razonablemente suficientes para llevar a cabo la diligencia debida sobre el cliente (por ejemplo, referencias favorables y confiables), se conocerá al cliente antes de abrir la cuenta.

 

1.4 Responsabilidad de vigilancia

 

· Existirá un requisito de que los nuevos clientes y cuentas sean aprobados por, al menos, una persona, además del banquero privado.

Fuente: Grupo Egmont
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En aeropuerto de Colombia confiscan a mexicana 2 mdd
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Bogotá. 19/diciembre.- La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y su Policía Fiscal Aduanera decomisaron a una ciudadana mexicana 2.1 millones de dólares en el aeropuerto internacional El Dorado en Bogotá, Colombia.

La DIAN informó que el aseguramiento se realizó en una de las requisas rutinarias practicadas a un vuelo proveniente de México, en el cual una mujer pretendía ingresar de manera ilegal el equivalente a 4 mil 219 millones de pesos colombianos, en una maleta de doble fondo y su equipaje de mano.

El decomiso se logró gracias al nerviosismo de la mujer, el cual puso en alerta a las autoridades aduaneras, quienes solicitaron colaborar con el control aduanero, hallando varios fajos de billetes de 100 dólares.

Al momento de preguntarle la procedencia del dinero, la ciudadana mexicana no realizó ninguna declaración y fue puesta a disposición de la Fiscalía General de la Nación, la cual determinará la responsabilidad en materia judicial, especialmente en lo relacionado con un presunto lavado de dinero. 

Fuente: http://www.milenio.com/
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BERNA, Suiza. Diciembre 10 de 2007.-  Los fiscales de Suiza presentaron cargos contra cinco banqueros de Zurich acusados de ayudar a una red de funcionarios impositivos corruptos de Brasil a lavar cerca de 60 millones de francos suizos (53,2 millones de dólares).

No fueron identificados los acusados. Solo se dijo que eran gerentes de "nivel medio y alto" del ahora desaparecido Discount Bank & Trust Cie.

Los fiscales sospechan que los banqueros aceptaron cuentas de los funcionarios de Brasil, que invirtieron 60 millones de francos en efectivo obtenido en operaciones ilegales en un período de tres años.

Un grupo de brasileños ya fue condenado a prisión en el año 2003 por su participación en el operativo. Una decisión de una corte en septiembre confirmó su encarcelamiento por lavado de dinero a nombre de una organización criminal, y por corrupción.

Las condenas fueron elevadas en algunos casos a entre 14 y 17,5 años de prisión, dijeron los fiscales suizos en un comunicado.

Las autoridades suizas comenzaron a investigar el caso en el año 2001, cuando el Discount Bank & Trust Cie fue adquirido por un banco de Ginebra, que reportó numerosas irregularidades financieras.

La oficina de los fiscales federales se negó a suministrar otra información.

Fuente: http://latino.msn.com/noticias/articles/
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El Cairo, 16-12. El Tribunal Militar egipcio retiró hoy los cargos de terrorismo y lavado de dinero que pesaban sobre cuarenta altos cargos del partido de los Hermanos Musulmanes, detenidos hace un año, según informaron fuentes de la judicatura y la página web del propio grupo. Sin embargo, el tribunal mantiene cargos de pertenencia a una organización ilegalizada (los Hermanos Musulmanes( contra dos de ellos.

Jayrat el Shater, un empresario considerado el número tres de los Hermanos Musulmanes, y otros 39 miembros de la organización fueron detenidos en diciembre de 2006 en un amplio operativo de las fuerzas de seguridad contra el grupo, centrada especialmente en su red de apoyo financiero.

“El Tribunal Militar retiró los cargos de lavado de dinero y terrorismo”, indicó un responsable judicial bajo la habitual condición de anonimato. “Pero el tribunal mantiene las acusaciones de pertenencia a un grupo ilegalizado (los Hermanos Musulmanes( y de gestión de empresas en nombre de la organización contra Jayrat el Shater y contra Hassan Malek”, añadió.

El juicio comenzó en abril en un juzgado civil, pero la causa fue trasladada al Tribunal Militar, después de que el tribunal civil retirara los cargos debido a la falta de pruebas. Las audiencias han sido a puerta cerrada y solo algunos familiares de los acusados pudieron asistir a las vistas, celebradas en la base militar de Haykstep, en las afueras de El Cairo.

“El Tribunal Militar ha sorprendido al equipo de la defensa y a los líderes del grupo que estaban siendo juzgados, retirando los cargos de terrorismo así como lo que les acusaban de haber introducido dinero desde el extranjero para financiar al grupo”, explica la organización islamista en su página web.

Los acusados han negado ambas acusaciones desde que fueron detenidos. “Hemos pasado un año entre rejas injustamente”, afirmó uno de los miembros de los Hermanos Musulmanes que estaba siendo juzgado, según un comunicado emitido con motivo del aniversario de su encarcelamiento.

“Nuestro único crimen es pedir reformas y mantenernos firmes ante el despotismo, la corrupción y permanecer al lado del pueblo y sus intereses”, prosigue el comunicado. “Se ha hecho evidente durante este año que no hay caso ni pruebas de lo que el régimen nos está acusando injustamente”, añade.

Los Hermanos Musulmanes es una organización fundada en 1928, pero ilegalizada oficialmente en 1954. Sin embargo, es el principal grupo opositor egipcio, con representantes en el parlamento, que concurren a las elecciones como independientes.

Fuente: http://actualidad.terra.es/internacional/articulo/
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TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
     Fuerza mayor
Fuerza mayor: En Derecho civil, si el deudor obligado por un contrato a dar, hacer o no hacer alguna cosa infringe la obligación contraída, debe responder por su incumplimiento, salvo que este derive de una circunstancia ajena imprevisible o inevitable. Lo mismo sucede si la obligación no deriva de un contrato: si quien causa un daño a otro ha de reparar el daño causado, ello no debe ocurrir tan solo en aquellos supuestos en que el desenlace ha sido provocado por un caso fortuito o de fuerza mayor. Se dice entonces que la relación de causalidad que debe existir entre el acto u omisión y el daño, ha quedado rota por una causa ajena que escapa por completo al control del agente.

Suelen considerarse sinónimas las expresiones “caso fortuito” y “fuerza mayor”, aunque los autores de todas las épocas se han esforzado por establecer diferencias entre ambas. Así, hay quien estima que en el caso fortuito el suceso es imprevisible, mientras que en la fuerza mayor es, además de imprevisible, inevitable. Otros entienden que el caso fortuito se debe a hechos de la naturaleza (como terremotos, tempestades, inundaciones, guerras), pero que la fuerza mayor encuentra su origen en hechos derivados de la voluntad de un tercero (por ejemplo, cuando un secuestro impide al cirujano llegar a tiempo a la operación). No obstante, las leyes no suelen establecer diferencias.

En Derecho penal, no se considera punible el hecho cuando ha sobrevenido por accidente fortuito; la fuerza mayor tiene una variante que también exime de responsabilidad criminal, y es en los supuestos en que ha revestido la forma de fuerza irresistible: esta tiene lugar cuando el agente del delito ha estado forzado por una violencia material de tal envergadura que ha anulado por completo su libertad y se ha visto obligado a llevar a cabo un acto que, en circunstancias normales, su voluntad habría rechazado.

     Homicidio
Homicidio: Es el delito que comete quien da muerte a otra persona. Se trata del delito más común contra la vida humana, y su autor se encuentra castigado en casi todas las legislaciones del mundo, con penas privativas de libertad, a las que habrá que añadir con frecuencia la obligación de reparar el daño moral infligido a los allegados de la víctima.

Además del homicidio hay otros delitos contra la vida humana bien diferenciados: el parricidio, que consiste en matar a un ascendiente, descendiente o cónyuge; el infanticidio, que comete la madre cuando, para ocultar su deshonra, mata a su hijo recién nacido; el asesinato, que consiste en matar a otra persona con alevosía, premeditación o ensañamiento, o mediando recompensa o precio; la inducción al suicidio, que consiste en auxiliar o inducir a otra persona a que se suicide; una variante de este último es el auxilio ejecutivo al suicidio, que comete el que presta la ayuda hasta el punto de ser él mismo quien ejecuta la muerte. 

En algunas legislaciones existe una variedad de homicidio, denominada homicidio en riña tumultuaria: se produce cuando, encontrándose varias personas en plena disputa, tiene lugar una muerte y no consta su autor. 

Por su parte, el delito de aborto tiene un tratamiento muy diferente en las distintas legislaciones penales, según el grado de permisividad de cada una. Pero en el plano penal jamás puede ser considerado homicida el autor de un delito de aborto, y cuando se divulgan en determinados círculos antiabortistas radicales equiparaciones entre ambos delitos, se trata sin duda de una identificación equivocada desde el punto de vista penal, pues el aborto nunca puede ser considerado como delito contra la vida humana independiente. Téngase en cuenta que el feto, desde una perspectiva jurídica, no es persona (al margen de que así se le considere desde algunas interpretaciones morales o religiosas), por lo que falta el primer requisito del delito de homicidio, el que atañe a la víctima. 

Fuente: MICROSOFT ® ENCARTA ® BIBLIOTECA DE CONSULTA 2002. © 1993-2001 MICROSOFT CORPORATION. RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS (GATT) y la Organización Mundial del Comercio (OMC).
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� Wolfsberg es el lugar en Suiza donde se celebró una importante sesión de trabajo para formular los lineamientos.


� Stanley E. Morris es un consultor internacional para asuntos contra el lavado de dinero. Fue jefe de FinCen y miembro del Grupo de Trabajo de Acción Financiera contra el Lavado de Dinero (FATF). 


� Prof. Mark Pieth es un profesor de derecho en Basilea, Suiza. Es presidente del Grupo de Trabajo de la OCDE contra soborno y corrupción y ex miembro del FATF.
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